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 10111 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2008, del Centro de Estu-
dios y Experimentación de Obras Públicas, por la que se 
publica la convocatoria para el año 2008, de la concesión 
de ayudas para la realización de proyectos de investiga-
ción.

El Real Decreto 1136/2002, de 31 de octubre, por el que se aprueba el 
Estatuto del Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas 
(CEDEX), establece como uno de los fines propios del Centro de Estudios 
Históricos de Obras Publicas y Urbanismo (CEHOPU), el impulsar, pro-
mover, fomentar y realizar actividades de investigación científica y téc-
nica y de innovación tecnológica, para lo cual, define como funciones del 
Centro, entre otras, las de investigar, estudiar y difundir la evolución de la 
técnica y la ciencia, las realizaciones y las figuras más relevantes, a lo 
largo de la historia, realizando exposiciones y publicaciones impresas o 
en soporte informático o audiovisual, siendo una de las líneas de actua-
ción para el cumplimiento de estos fines la convocatoria anual de ayudas 
a proyectos de investigación con ellos relacionados.

Esta convocatoria se rige por la Orden FOM/1227/2006, de 5 de abril 
(BOE núm. 100, de 27/04/2006), en que se aprobaron las bases reguladoras 
para la conce sión de ayudas a proyectos de investigación del Centro de 
Estudios Históricos de Obras Públicas y Urbanismo y se realizó la convo-
catoria para el año 2006.

En consecuencia resuelvo:

Abrir convocatoria pública para su concesión y desarrollo en el ejerci-
cio presupuestario 2008, en régimen de concurrencia competitiva, con 
arreglo a las citadas bases reguladoras, teniendo en cuenta las siguientes 
adaptaciones:

Primera. Objeto.–Sin que signifique ninguna limitación a la capaci-
dad de proposición de nuevos temas inscritos en el marco general de la 
historia de las obras públicas y el urbanismo, tendrán especial considera-
ción a la hora de su calificación por el criterio de oportunidad e interés 
del tema, según el baremo del anexo III, las siguientes áreas temáticas:

a) Historia de las infraestructuras del agua y su relación con la orde-
nación del territorio y el paisaje.

b) El estudio de la evolución de las redes de transporte y su relación 
con los núcleos de población en España.

En la presente convocatoria se señalan como preferentes los siguien-
tes temas:

El estudio de la evolución de las redes de transporte en España;
La aproximación histórica a infraestructuras singulares de trans-

porte;
La relación de las infraestructuras y redes de servicio de transportes 

con la evolución de las ciudades españolas y
La evolución de la perspectiva transporte-territorio-paisaje en España 

y Europa a lo largo de los siglos XIX y XX.

Segunda. Requisitos de los candidatos.–Los requisitos exigidos a los 
candidatos individuales o, en su caso, a cada uno de los componentes del 
equipo, serán los siguientes:

a) Ser persona física con nacionalidad de cualquiera de los países de 
la Unión Europea.

b) No se podrá disfrutar de ninguna otra ayuda de investiga ción del 
Estado español con análogos fines y coincidente con los períodos corres-
pondientes a esta convocatoria.

c) En caso de candidatos residentes en España, hallarse al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, así 
como no estar incurso en las restantes prohibiciones para ser beneficiario en 
los términos previstos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Se adjunta modelo de declaración responsable (anexo II).

d) Poseer el título de graduado en alguna Facultad Universitaria o 
Escuela Técnica Superior, pública o privada.

e) Reunir méritos profesionales probados.

Tercera. Financiación.–Las subvenciones se concederán, hasta un 
total de doscientos cincuenta mil euros (250.000,00 €), con cargo a la apli-
cación presupuestaria 17.238.451M.481, «Transferencias a familias e insti-
tuciones sin fines de lucro», del programa «Estudios y servicios de asis-
tencia técnica en Obras Públicas y Urbanismo» del presupuesto de gastos 
del CEDEX y a su equivalente en el ejercicio siguiente, siempre de 
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

Cuarta. Formulación y plazo de presentación de las solicitudes.

1. Las solicitudes de subvención habrán de formularse por duplicado, 
con sujeción al modelo de instancia que se acompaña como anexo I de esta 
Resolución. Se presentará preferentemente y por razones de mayor agilidad, 
en el Registro General del CEDEX (sede c/ Alfonso XII, 3, 28014 Madrid), en 
sobre cerrado dirigido a: «Concurso de Ayudas a Proyectos de Investigación 

del Centro de Estudios Históricos de Obras Públicas y Urbanismo 
(CEHOPU)» Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas 
(CEDEX) o en cualquiera de los lugares pre vistos en los artículos 38.4 y 45 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La presentación de solicitudes en delegaciones gubernativas o su 
envío por vía postal, requerirá la simultánea remisión de telegrama, fax al 
n.º 91.348.98.16 o e-mail cehopu@cedex.es, advir tiendo del objeto de 
envío, nombre, domicilio y teléfono del remitente y título del proyecto.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la correspon-
diente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4. El resto de la documentación que debe acompañar a la solicitud se 
ajustará a lo indicado en las bases reguladoras de la convocatoria, (Orden 
FOM/1227/2006, de 5 de abril, apartado quinto, Documentación inicial), 
debiendo incluirse igualmente la declaración responsable cuyo modelo 
figura como anexo II de esta convocatoria.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en esta convo-
catoria, el órgano instructor podrá requerir al interesado para que la 
subsane, en caso de errores o de necesidad de aclaraciones sobre solici-
tudes completas, en el plazo de diez días naturales, indicándole que si no 
lo hiciese se le tendrá por desistido en su solicitud, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quinta. Criterios de valoración de las solicitudes.–Los criterios de 
valoración de las solicitudes serán los que figuran en el anexo III de esta 
Resolución.

Sexta. Órgano competente para la instrucción del procedimiento.–El 
órgano competente para la instruc ción del procedimiento es el Jurado de 
Selección, en cuya composición se procurará obtener la paridad entre 
mujeres y hombres, el cual estará presidido por el Director General del 
CEDEX e integrado por un Vicepresidente, que será el Gerente del CEHOPU 
y por cuatro Vocales especialistas en las diferentes materias y nombrados 
por el Presi dente. Actuará como Secretario uno de los Vocales, que será un 
funcionario del CEDEX perteneciente a los grupos A1 o A2.

Séptima. Resolución.–EI Jurado de Selección, con el fin de garanti-
zar la concurrencia competitiva en la selección, tras examinar los proyec-
tos presentados y aplicar los criterios de valoración que figuran en el 
anexo III de la presente Resolución, formulará la propuesta de adjudica-
ción. El plazo máximo para dicho fallo será de tres meses a partir de la 
publicación de la presente convocatoria. Las decisiones, siempre motiva-
das, se adoptarán por mayoría de los presentes, con voto de cali dad del 
Presidente en caso de empate.

La resolución de la adjudicación de estas ayudas será aprobada por 
el Director General del CEDEX, y una vez revi sada y aceptada por el 
Jurado de Selección la documentación comple mentaria requerida a los 
adjudicatarios señalada en las bases reguladoras de la convocatoria 
(Orden FOM/1227/2006, de 5 de abril, apartado noveno, Documenta-
ción justificativa complementaria), será publicada en el Boletín Oficial 
del Estado.

Los adjudicatarios dispondrán para la presentación de la documenta-
ción justificativa complementaria, del plazo improrrogable de veinte días 
naturales contado a partir de la notificación de la adjudicación.

Octava. Notificación.–En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 
y concordantes de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la resolución 
de la adjudicación se notificará tanto a los adjudicatarios como a los no 
seleccionados por correo certificado, con acuse de recibo, o cualquier 
otro medio que permita tener constancia de su recepción por el intere-
sado, con la expresión de la fecha, identidad y contenido del acto notifi-
cado, y restantes requisitos establecidos en el citado artículo. Con inde-
pendencia de lo anterior, la notificación se realizará también mediante 
anuncio en el tablón de anuncios del CEDEX y en la página Web 
www.cedex.es.

La documentación correspondiente a los proyectos que no resulten 
adjudicatarios se mantendrá a disposición de los concursantes para ser 
retirada, durante los treinta días siguientes al de publicación del fallo. 
Transcurrido dicho plazo, el Presidente del Jurado de Selección decidirá 
el destino de dicha documentación.

Novena. Aceptación y recursos.

1. La presentación de la solicitud implicará la aceptación por parte 
de los candidatos de todos los términos de esta convocatoria y de las 
bases reguladoras, así como de los acuerdos que adopte el Jurado de 
Selección.

2. La resolución del Director General del CEDEX pondrá fin a la vía 
administrativa, siendo susceptible de recurso contencioso-administrativo 
en la forma y plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Admi nistrativa.
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Décima. Plazos de elaboración de los proyectos de investigación.

1. Los proyectos deberán realizarse en el plazo máximo de cinco 
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de la resolu-
ción de adjudicación.

2. El tiempo de investigación se podrá prorrogar excepcionalmente 
hasta un mes más, a solicitud del interesado, por causa justificada sobre-
venida y aprobada por el Director General del CEDEX, sin devengar abo-
nos complementarios en ningún caso.

Undécima. Forma y fases de abono.–Para el pago de las ayudas con-
cedidas se seguirá lo enunciado en el apartado duodécimo de las bases 
reguladoras.

Se tendrá en cuenta, en todo caso, las disponibilidades presupuesta-
rias y se seguirán, en la medida de lo posible, los siguientes criterios:

El primer pago anticipado representará hasta un 60 por ciento de la 
subvención y se tramitará como consecuencia de la resolución de con-
cesión y la presentación del programa de trabajo. Los pagos siguientes 
estarán condicionados a las disponibilidades presupuestarias, a la pre-
sentación de los correspondientes informes de situación e informe final, 
y a la valoración positiva de los mismos por el coordinador correspon-
diente. No se exigirá constitución de garantía.

En el caso de no utilizarse fondos ya percibidos, los beneficiarios 
procederán de oficio al reintegro de los mismos al CEDEX, en la c/c 
restringida de ingresos del CEDEX: 0182. 2370. 45. 0200200574 en el 
BBVA remitiendo a la Subdirección General de Programación Técnica y 
Científica fotocopia del ingreso de los fondos no utilizados.

Duodécima. Justificación.

1. La justificación de la subvención, se realizará mediante cuenta 
justificativa en el plazo máximo de noventa días posteriores al de finali-
zación del proyecto de investigación.

2. El contenido documental de la cuenta justificativa se ajustará a lo 
especificado en el anexo que acompañará a la resolución de adjudicación.

3. Estas ayudas se destinarán a financiar operaciones corrientes 
concretas y específicas y no podrán destinarse a la adquisición de acti-
vos fijos o bienes de capital.

Decimotercera. Entrada en vigor.–Esta resolución entrará en vigor 
al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 29 de mayo de 2008.–El Director General del Centro de Estu-
dios y Experimentación de Obras Públicas, Ángel Aparicio Mourelo. 
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ANEXO I 

Solicitud (Identificación personal) 
 

 
AYUDAS A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DEL CEHOPU CONVOCATORIA AÑO 2008 

 
 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE (individual o firmante de un equipo) 

Apellidos: 

Nombre: Edad: NIF/Pas: Nacionalidad: 

Dirección residencia/trabajo : 
(para envío notificaciones) 

C.P.- Localidad/País : Tfno: 
Fax: 
e-mail : 

 
TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN PROPUESTA (en menos de 10 palabras) 

Área temática de la investigación: 

Cuantía de la ayuda solicitada   (1): 
¿Desea acogerse al artº 83.1 de 
la L.O.U.? 

 
OTROS MIEMBROS DEL EQUIPO (en caso de ser co-firmantes, rellénese una ficha como ésta para cada uno de ellos, señalando en este 
apartado el nombre de los mismos. Si es equipo auxiliar indiquen sus datos en este apartado): 
 

Apellidos, nombres y profesiones/funciones de los miembros del equipo y del equipo auxiliar, si existe: 

 
DATOS ACADÉMICOS Y PROFESIONALES DEL SOLICITANTE 

Profesión principal y especialidad: 

Puesto/cargo/empleo actual: 

 
Título/Lcdo.                Del   /  / 
Por la Universidad:  

 
Título/Lcdo. En: 
Universidad: 

 
Título Doctor en: 
Calificación: 
Año:                                     (2) 

 
HISTORIA PROFESIONAL (principales méritos concurrentes) 

 

 
(1) El presupuesto vendrá desglosado por capítulos perfectamente identificados y acordes con el contenido del trabajo, no pudiendo figurar 
conceptos tales como "gastos varios" y "otros". No podrá incluirse bajo ningún concepto la financiación de material inventariable. 
(2) Indíquese: Apto/Apto cum laude/Apto cum laude por unanimidad/Sobresaliente u otras calificaciones y el año de obtención. 
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Actividades anteriores de carácter científico personal (puesto, centro lugar, fecha): 

 
Principales estudios/Publicaciones/Proyectos realizados (título, institución, editor, año, nº. pág.): 

 
BREVE DESCRIPCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN PROPUESTA (3) 

 
OBJETIVOS: 

 
INTERÉS Y OPORTUNIDAD: 

 
METODOLOGÍA: 

 
PROGRAMA/FASES: 

 
FUENTES BIBLIOGRAFÍA: 

 
(3)  Podrá añadirse una hoja más para completar datos solo cuando resulte imprescindible 
 
SOLICITA que, considerando reunir los requisitos exigidos y aceptando en todos sus puntos las bases de la Convocatoria de 2008, le sea 
aceptada la presente con la documentación aneja, y sea sometida a la consideración del Jurado de Selección que preside, esperando le sea 
concedida la Ayuda de Investigación solicitada. 
 
DECLARA  formalmente que los datos arriba recogidos son ciertos fidedignos, documentados y demostrables en todos sus extremos en 
caso de ser seleccionados en la adjudicación provisional. 
 
DECLARA, asimismo, estar al corriente de pago en las obligaciones fiscales y con la Seguridad  Social, no estar incurso en 
incompatibilidad administrativa genérica y no percibir otra ayuda del Estado, conforme al apartado segundo. 
 
 

En                                 a              de                de 2008 
 
 
 
 

(Firma) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SR. DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO DE ESTUDIOS Y EXPERIMENTACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
MINISTERIO DE FOMENTO 

Presidente del Jurado de Selección de Ayudas a la Investigación 
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 ANEXO II

Modelo de declaración responsable

Ayudas a proyectos de investigación del CEHOPU. Convocatoria año 2008

Don/doña ………………….….................................................……………., 
con NIF número ..…………....................................................., con domicilio 
en calle/plaza ......................................................................................................, 
número ........., localidad ………………………., provincia ...………………, 
código postal …………… País……………….

Declaro:

A los efectos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, no estar incurso en ninguna de las 
prohibiciones para ser beneficiario de subvenciones.

En ………………………, a …… de ………………. del año…….

Firma

ANEXO III

Baremo y motivos de exclusión de las solicitudes

Ayudas a proyectos de investigación del CEHOPU. Convocatoria año 2008

1. Baremo.–Los conceptos y puntuación que servirán para valorar 
cada una de las solicitudes se regulan por los siguientes criterios:

a) Historial académico y experiencia investigadora: Entre 0 y 4 pun-
tos, valorándose especialmente la experiencia demostrada en el campo 
objeto del tema de la investigación propuesta.

b) Memoria del Proyecto:

b.1 Propuesta metodológica para la investigación: Entre 0 y 5 puntos.
b.2 Fuentes bibliográficas y documentales conocidas y aportadas: 

Entre 0 y 2 puntos.
b.3 Interés y oportunidad del tema para los fines propios del CEDEX: 

Entre 0 y 5 puntos.
b.4 Justificación de la cuantía solicitada teniendo en cuenta la 

progra mación de los trabajos y los medios puestos a disposición: Entre 0 
y 4 pun tos.

b.5 Participación de mujeres en el proyecto de investigación: Entre 0 
y 2 puntos.

2. Motivos de exclusión.–En relación con las solicitudes que se pre-
senten en plazo y forma, serán motivo de exclusión automática: el incum-
plimiento de los requisitos exigidos en los apartados tercero, cuarto y 
quinto de la Orden de bases (BOE del 27 de abril de 2006), o recibir pun-
tuación 0 (cero) en el concepto relativo a «interés y oportunidad del 
tema» objeto del respectivo proyecto de investigación 

 10112 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2008, del Centro Nacio-
nal de Información Geográfica, por la que se publica el 
Convenio de colaboración con el Gobierno de Aragón, para 
el desarrollo de la base de datos de ocupación del suelo 
Corine Land Cover 2006 en España.

Suscrito, previa tramitación reglamentaria, entre el Gobierno de Aragón 
y el Centro Nacional de Información Geográfica, el día 17 de abril de 2008, 
un Convenio de colaboración para el desarrollo de la base de datos de 
ocupación del suelo Corine Land Cover 2006 en España, y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 8.2. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación de dicho 
Convenio que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 22 de mayo de 2008.–El Presidente del Centro Nacional de 
Información Geográfica, Alberto Sereno Álvarez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Centro 
Nacional de Información Geográfica para el desarrollo de la base 
de datos de ocupación del suelo Corine Land Cover 2006 en 

España (CLC2006)

Zaragoza, a 17 de abril de 2008.

De una parte, el Excmo. Sr. D. Rogelio Silva Gayoso, Consejero de 
Política Territorial, Justicia e Interior en nombre y representación del 
Gobierno de Aragón, facultado para este acto por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 15 de Abril de 2008.

Y de otra el Sr. D. Alberto Sereno Álvarez, Presidente del Centro Nacio-
nal de Información Geográfica (CNIG), Organismo Autónomo adscrito al 
Ministerio de Fomento, en virtud de lo establecido en el Real Decreto 
663/2007, de 25 de mayo, por el que se aprueba el Estatuto del Centro 
Nacional de Información Geográfica («BOE» núm. 134, de 5 de junio 
de 2007) y mediante Real Decreto 1010/2002, de 27 de septiembre («BOE» 
núm. 233, de 28 de septiembre de 2002), y de su nombramiento como 
Director General del Instituto Geográfico Nacional (IGN) por el Real 
Decreto 1010/2002, de 27 de septiembre («BOE» num. 233. 28.09.2002), y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 19 de octubre de 2004 de la 
Ministra de Fomento («BOE» núm. 265 de 3 de noviembre de 2004), por la 
que se delegan determinadas competencias en el Director General 
del IGN, en nombre y representación del Centro Nacional de Información 
Geográfica, con domicilio a los efectos del presente Convenio en la calle 
del General Ibáñez de Ibero 3, 28003 Madrid.

Ambas partes se reconocen mutuamente, en la calidad con que cada 
uno interviene, la capacidad legal necesaria para suscribir este Convenio, 
y a tal efecto

EXPONEN

1. La Ley 7/1986, de 24 de enero, de Ordenación de la Cartografía, 
establece que es competencia de la Administración del Estado, a través 
del Instituto Geográfico Nacional, en adelante IGN, del Ministerio de 
Fomento:

El establecimiento y mantenimiento de las redes nacionales geodésica 
y de nivelación.

La formación y conservación de las series cartográficas a escala 
1/25.000 y 1/50.000, que constituyen el Mapa Topográfico Nacional.

La formulación de series cartográficas a otras escalas de ámbito nacio-
nal, que en su momento fueran aprobadas reglamentariamente.

Asimismo, esta Ley prevé que, para el ejercicio de estas competencias, 
puedan suscribirse acuerdos de cooperación entre los distintos Órganos 
de las Administraciones Públicas.

Por otra parte, la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1989, creó el Centro Nacional de Información 
Geográfica (CNIG) como Organismo Autónomo adscrito al Ministerio de 
Fomento, a través del Instituto Geográfico Nacional, asignándole la fina-
lidad de producir, desarrollar y distribuir los trabajos y publicaciones de 
carácter geográfico que demande la sociedad, incluyendo la comercializa-
ción de los que realiza el IGN en ejecución de las funciones que le están 
atribuidas legalmente, la elaboración de productos derivados y temáticos 
y su distribución nacional e internacional, sin perjuicio de las posibles 
competencias atribuidas a otros Organismos de la Administración en la 
producción y mantenimiento de diversos productos cartográficos, con 
especial dedicación a la realización de proyectos basados en tecnologías 
avanzadas, programas de investigación y desarrollo, y prestación de asis-
tencia técnica en el ámbito de las ciencias y técnicas geográficas.

2. El Departamento de Política Territorial, Justicia e Interior de la 
Comunidad Autónoma de Aragón tiene encomendadas entre sus funcio-
nes las de la ordenación y la organización del territorio de Aragón, así 
como la actividad cartográfica como elemento básico y necesario para el 
desarrollo de esos fines.

3. Con fecha de 27 de junio de 1985 y en virtud de una decisión del 
Consejo de Ministros de la Unión Europea (CE/338/85), se inició «Un 
proyecto experimental para la recopilación de datos, la coordinación y 
homogeneización de la información sobre el estado del Medio Ambiente 
y los recursos naturales en la Comunidad», denominado Programa 
CORINE (Coordination of Information of the Environment):

En 1990, el Consejo de la Unión Europea decidió crear la Agencia 
Europea de Medio Ambiente (AEMA) y el establecimiento de una Red de 
Información y Observación del Medio Ambiente (EIONET). El objetivo de 
la AEMA es proveer a la Comunidad y a los Estados Miembros de informa-
ción fidedigna y comparable en el ámbito europeo que permita desarrollar 
políticas y criterios de protección del medio ambiente, así como que dicha 
información esté disponible para todos los posibles usuarios.


